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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE JUNIO DE 2009.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día ocho de Junio de  dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (DEMARCACIÓN DE CUENCA)", para ampliación de archivo existente

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Bajada de San Martín, nº 5.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Comunidad de Propietarios Virgen del Pilar nº 1", para recalce de cimentación y reparación de daños en zonas comunes del edificio

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en las Calles: Virgen del Pilar, nº 1; Princesa Zaida, nºs 12 y 14; Luis Martinez Kleyser, nºs 2 y 4; y Sánchez Vera, nº 16.
C).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a D. Pedro Ruiz García, para demolición y desescombro de edificio de viviendas y locales comerciales, MERGEFIELD "CONACTIVIDAD"  para corrección de error en la situación de la actuación urbanística , en Calle San Agustín nº 3, esquina con Calle Colón, en los siguientes términos: donde dice "Calle Colón, nº 32, esquina con Calle San Agustin"", debe decir "Calle San Agustín, nº 3, esquina con Calle Colón." No obstante, por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de febrero de 2009, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra”.

D).- Dejar sobre la mesa la solicitud presentada por "Sol de Cuenca, S. Coop. de CLM", para modificación de licencia de obra otorgada para construcción de 28 viviendas en bloque aislado, garajes y trastero

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la Parcela S-2 de la U.E.-37 del Polígono "Huertas de la Alameda",  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO"  a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno". 

E).- Otorgar licencia municipal de obra a "Taller la Cerrajera, C.B.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Taller de chapa y pintura" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 194.
1.2. ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a TALLER LA CERRAJERA, C.B. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de TALLER DE CHAPA Y PINTURA, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL "CTRA. DE MOTILLA" (SEPES), PARCELA Nº 194, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

La presente licencia de instalación, no faculta para el ejercicio de la actividad solicitada.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”,  por importe de NOVENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (95.067,74 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Verliz, S.A., adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (46.952,71 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.
 
3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la retasación de los aprovechamientos maderables para el año 2009 y la adjudicación, en los términos que establezca la legislación vigente, a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. de 6 aprovechamientos maderables:

	 
	PLAN DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES PARA EL AÑO 2.009

	 
	 
	 
	 
	 

	MONTE
	PIES
	M3
	PRECIO/ M3 
	PRECIO TOTAL

	ENSANCHE DE BUENACHE,LOTE 2º
	493
	543
	21
	         11.403

	ENSANCHE DE BUENACHE,LOTE 3º
	740
	498
	16
	7.968

	FUENCALIENTE, LOTE 1º
	1260
	834
	16
	13.344

	EL PAJAREJO, LOTE 1º
	1150
	732
	18
	13.176

	PADRO CIERVO Y TIERRA MUERTA, L1
	982
	1027
	20
	20.540

	CERRO CANDALAR, LOTE 1º
	3020
	2551
	19
	48.469

	 TOTALES
	7.645
	6.185
	 
	114.600


4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 29/09 y la certificación única de las obras de “Adecuación de Instalaciones de Protección contra incendios de la Catedral de  Cuenca”, por importe de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (44.426,57 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 30/09 y la certificación única de las obras de “Adecuación de Instalaciones de Protección contra incendios de las Casas Colgadas de  Cuenca”, por importe de TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (37.480,55 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 31/09 y la certificación única de las obras de “Adecuación de Instalaciones de Protección contra incendios en Edificio Ayuntamiento de  Cuenca”, por importe de CIENTO DIECIOCHO MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (118.092,88 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
5º.- TESORERÍA Y RECAUDACIÓN.

A).- Autorizar a la Entidad BANKINTER con CIF A28157360, a prestar el servicio de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria municipal, en los términos fijados por la Tesorería Municipal sobre actuación y procedimiento en materia de recaudación.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las  Bases para la constitución de una Bolsa de  Trabajo de Educador Social.
B).- Aprobar las  Bases para la constitución de una Bolsa de  Trabajo de Informador Turístico.
C).- Autorizar la contratación de:

· D. Helios Velasco Espejo para sustituir a D. Luis del Saz del Saz.

· D. Miguel Á. Rebenaque Fernández Luz para sustituir a D. Francisco Prieto Martínez.

· D. Emilio José Carros Abarca para sustituir a D. Jesús Cañada Contreras.

7º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Conceder las subvenciones a entidades y personas sin ánimo de lucro para la realización de programas y actividades culturales durante el año 2009”.

SEGUNDO.- Denegar la petición de subvención a personas y entidades que no cumplen con alguno de los requisitos exigidos.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,               LA CONCEJALA  SECRETARIA
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